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00059 
RESOLUCION No. 01-P-DIC 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 

de ampliación del objeto social de la compañía DELGADO TRAVEL 

DELGATRAVEL CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Público Cuarto del 
cantón Manta el 15 de diciembre del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.01.060 de 15 de febrero del 2001, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación del objeto social de la 

compañía DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA., con domicilio en la 
Ciudad de Manta, Cantón Manta, en los términos constantes en la referida 
escritura y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Públicos Cuarto y 

Tercero del cantón Manta, tomen nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido 
de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la de constitución, y siehte en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artíqulo. 

        

   

COMUNÍQUESE.- DADA y firmagé 15 FER 00m 
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ban 01. Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo 
Abogado JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número: 
01.P.DIC.,, Numeral: 00059 de fecha quince de febrero del año dos mil uno; 
tomo nota al margen de la matriz de la respectiva escritura; según lo dispuesto 
en el articulo segundo, de lo que se dispone en su articulo primero APROBAR 
la Ampliación del Objeto Social de la  Compaia DELGADO TRAVEL 
DELGATRAVEL CIA LTDA, en los términos constante de la referida Escritura. 
Manta, dieciséis de febrero del año dos mil uno. LA NOTARIA CUARTA 
SUPLENTE .- af. 
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NOTARIA CUARiA SUPLENTE 
su¿Manta - Ecuador 

  

O0Y FEr Que el márgen de la fatríz de le fecrituta ye 

685 de fecha 6 de Diciembre de 1993 de esta Notaría , 

hay una RAZON que dices Que mediante Resolución Ni 0%. 

P-0I1C00059 de fecha 15 de Febrero del año 2001, sutorí 

zede por el señor Abogado Jergs Federico Intriago ANdra 

de, Intendente de Compafilas de Portosiejo, quede Aproba- 

da la fmplizción del Objeto Socísl de la Comceffa DELGA 

DO TRAVEL  DELGATRAVEL CIR, LTOA.. Mante, Febrero 16 del 

año 200%, » El NOTARIO +. - 
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DIJO INICRITA LA PENGIO O) TONULUCION 11 ALOCACION A Lá 

“DORITURA DA AMELTACION DAL OBJITO JOCTAL IN LA COMFACIA DIMOw 

HINADA Yo BRLOIDO TILAFEL P DELGATRAVEL * COMPALIA LOTIADA, EN 

2 MOI/DO MIICANCIL A 0] CARGO) DIO UL ONO CIOMDO VOI 

Y (ONO (1108 ) Y AÑUTADO UN EL FIFEDORIO GINTUL SON UL FU 

RO CIAO DUITEDA Y UA (1163 ) 3 CITA (UA ge AJI IIIMO DA 

JO CONTANCIA UN TOLDO DTO DO LA ATOCIÓN 00 MO PAL 

ADO AL CON DO LA TIUONACIOS 2 LA CUORITUDA 20 CONSTITUCION 
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REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

   


